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Estimados Clubes: 
 
 
Informe sobre actuaciones de los árbitros con respecto al uso obligatorio de mascarilla (no existe 
excepción alguna), en las competiciones de esta Federación. 
USO DE LA MASCARILLA: 
 

- Por parte de los árbitros, solo se la deben quitar durante el tiempo de juego, siempre la deben 

llevar puesta, si van a consultar algo a la mesa o si van a conversar con el entrenador por 

cualquier razón a menos de 2 metros, deben ponérsela. 

- Por parte de los jugadores: Deben llevarla puesta siempre y de manera correcta, cubriendo 

nariz y boca, desde su entrada a la instalación y durante el encuentro, pero hay ciertas 

circunstancias que se pueden dar y que son importantes: 

- ES IMPORTANTE RESEÑAR QUE TODOS LOS INTEGRANTES DE LA FBRM ESTAMOS 

INTERESADOS EN QUE NO HAYA CONTAGIOS EN NUESTRO DEPORTE Y YA QUE LA 

DISTANCIA NO VA A EXISTIR EN EL JUEGO, LA ÚNICA MEDIDA EFECTIVA SERÁ EL 

CORRECTO USO DE LA MASCARILLA Y UNA MASCARILLA ADECUADA. POR ESO 

RECOMENDAMOS LA MASCARILLA QUIRURJICA, QUE BRINDA MAS PROTECCIÓN Y 

PERMITE RESPIRAR MEJOR. 

 
MEDIDAS CONTRA EL MAL USO DE LAS MASCARILLAS:  
Los jugadores que se coloquen mal la mascarilla dejando libre la nariz y se la bajen durante el juego en 
momentos en los que este se esté disputando, se ha acordado tomar las siguientes medidas: 
 

- El árbitro avisará al jugador clara y visiblemente del mal uso de la mascarilla y si reincide, le 

dará un 2º aviso, y en la primera ocasión que el reloj esté parado, se avisará al entrenador y 

quedará avisado todo el resto del equipo (mismo procedimiento que simulación o tocar balón). 

Si este jugador o cualquiera de este equipo reincide, el árbitro, sin poner en desventaja 

a ningún equipo, en cuando se detenga el juego solicitará a entrenador el cambio de 

ese jugador, para que vaya al banquillo sin ningún tipo de sanción, (salvo que haga 

gestos o expresiones de menosprecio, que ya serían motivo de una falta técnica). Se pretende 

avisar, dado la importancia del correcto uso de la mascarilla sin tener que sancionar. Una vez 
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que ha sido cambiado un jugador por este motivo, en la siguiente opción de cambio puede 

volver a la pista. 

 
- En el banquillo los jugadores deben llevar también la mascarilla colocada correctamente, si no 

la llevan de manera continuada y reiterada, al igual que si un jugador reincide en este aspecto 

en la pista, poniendo en riesgo a compañeros/as y al resto de participantes, el árbitro podría 

tener la facultad de expulsarlo del partido sin sanción, pero haciendo informe detrás del acta. 

 
 

 
- Los árbitros permitirán que en momentos de partido con el reloj parado (tiros libres o tras una 

falta mientras señala el árbitro) algún jugador se separe del resto más de 2 metros hacia las 

bandas o fondos sin poner en riego al resto y se baje la mascarilla para oxigenarse. 

- Si a un jugador se le rompe la mascarilla durante el encuentro: 

▪ Se recomienda al árbitro no parar el partido, pero este jugador debe ir 

rápidamente a su banquillo SIN SALIR DE LA PISTA a coger una nueva, 

aunque deje en desventaja a su equipo (es más importante la seguridad que 

el partido). 

▪ Si el árbitro tiene que detener el juego por este motivo, o si entra alguien del 

banquillo en la pista a darle una mascarilla al jugador, en ambos casos se 

considerará asistencia, por lo que ese jugador debería ser cambiado. 

▪ Si un jugador le rompe la mascarilla a juicio del árbitro, de manera 

claramente intencionada, será sancionado con una falta técnica.  

 
 
Recomendamos desde la FBRM encarecidamente a los clubes, que el entrenador tenga preparadas 
unas mascarillas a mano para cuando ocurran estas incidencias, para que los jugadores se las 
cambien de la manera más rápida posible y no se produzcan interrupciones innecesarias en los 
partidos. 
 

-Fulgencio Madrid Flores- 
Secretario General FBRM 

 
 
 


